
  

Art. 233 TRLOTUP  

   

a) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares, la puesta en servicio de centros de 

transformación de energía eléctrica de media tensión, siempre que hubieran sido autorizados con anterioridad y 

la colocación de antenas o dispositivos de comunicación de cualquier clase y la reparación de conducciones en el 

subsuelo, solo en suelo urbano y siempre que no afecte a dominio público, a edificios protegidos o a entornos 

protegidos de inmuebles declarados como bien de interés cultural o bien de relevancia local, ni a otras áreas de 

vigilancia arqueológica.  

 

b) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura, sin suponer sustitución o reposición de 

elementos estructurales principales, o al aspecto exterior e interior de las construcciones, los edificios y las 

instalaciones, que no estén sujetas a licencia de acuerdo con el artículo 232 de este texto refundido.  

 

c) Las obras de mera reforma que no suponga alteración estructural del edificio, ni afecten a elementos 

catalogados o en trámite de catalogación, así como las de mantenimiento de la edificación que no requieran 

colocación de andamiaje en vía pública.  

 

d) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos patrimonialmente protegidos o 

catalogados, carentes de trascendencia patrimonial de conformidad con la normativa de protección del 

patrimonio cultural.  

 

e) El levantamiento y reparación de muros de fábrica o mampostería, no estructurales, y el vallado de parcelas, 

independientemente del sistema constructivo elegido que no estén sujetos a licencia de acuerdo con el artículo 

232 de este texto refundido.  

 

f) La primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, concluida su construcción, de acuerdo con lo 

previsto en la legislación vigente en materia de ordenación y calidad de la edificación, así como el segundo y 

siguientes actos de ocupación de viviendas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Y siempre que estén acompañadas de una certificación emitida por un organismo de certificación administrativa o 

un colegio profesional:  

 

a) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura de las construcciones, los edificios y las 

instalaciones de todas clases, sin importar su uso.  

 

b) La demolición de las construcciones.  

 

c) La modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como el uso del vuelo sobre 

estos.  

 

d) El alzamiento de muros de fábrica y el cierre, en los casos y las condiciones estéticas que exijan las ordenanzas 

de los planes, reguladoras de la armonía de la construcción con el entorno.  

 

e) La ejecución de obras e instalaciones que afecten al subsuelo, salvo las incluidas en el artículo 232.  

 

f) La apertura de caminos, así como la modificación o pavimentación de estos.  

 

g) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.  

 

h) Todas las actuaciones no incluidas en el artículo 232 ni 234 ni en el apartado 1 de este artículo. 


